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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 8 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en el Departamento de Sanidad Animal de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
4.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación.

Nombre y apellidos: Federico Prados Lorca.
NIF/CIF: 74685891-S.
Domicilio: Avda. Cristóbal Colón, núm. 101, C.P. 18194 Churriana (Granada).
Identificación del acto a notificar: Requerimiento de notificación por la que se informa 

que ha transcurrido el plazo de vigencia de la autorización y registro de transportista 
y/o medios de transporte de animales vivos sin que se haya solicitado la renovación 
de la misma por parte del interesado

Recursos o plazo de alegaciones: Se le concede un plazo de 15 días a contar desde 
la notificación de requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que proceda a solicitar 
la renovación de la autorización ATES01180001115 o para alegar y presentar 
documentos y justificaciones que estime pertinentes y entendiendo que una vez 
transcurrido dicho plazo sin que se hubiera manifestado legalmente al respecto se 
tendrá por realizado el trámite y se procederá a resolver la citada extinción de la 
autorización.

Acceso al texto íntegro: Departamento de Sanidad Animal de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 4.ª

Granada, 8 de mayo de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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